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1S . . . U Fm®¥IM£U BE ISIÜM 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego G[UO los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOMTIN que eorretpondan a l 
distrito, dispondrán que ae fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre .donde ¿perraanerá hasta el , recibo 
del número siguiente.1 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TIMBS coleccionados ordenadamente para su encua-
4arnacÍon que deberá verificarse cad^ añoT. ,* 

•*5E PÜBUCA L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se ausetibe en-la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto da los Huevos)á 30 ra. «1 trimestre y 50 al semestre, pagados 
¡al solicitar láVuscrición. 

Números sueltos un real.—Los de años anterlorasá dos reales, 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exttptolft 
que seaná instancia de partí no pobre, se insertarán 
oflcialmcnt»; asimismo cualquier anuncio conecr-
aiente al.servicio naciotal, que dimane de las mis

il más; los de interés'particular prévío el pago de un 
¡¡real, por cada línea da inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
(Gaceta de) 4 de Diciembre.) 

HUIDIKCIADKL CONSUO DI MINISHC». 

- S S . M U . el R e ; D Alfonso y la , 
Be ina Doña María Crist ina (Q. D . G . ) 
con t inúan en ésta Corta, sin .'novedad 
«n su importante salud. 

De i g u a l beneficio gozan Su A l 
teza l a Se ren í s ima Sra . Infanta here
dera Doña ' l i a r í a .de'.las';Mercedes,:; 
SS. A A R R . Tas Infantas Doi ia 'Ma- ' 
r ía Isabel, Doña María de la P a i y 
Doña María E u l a l i a . • 

mmm n mmm 
Continúa la relación de los do

nativos para socorrer á las 
familias de los náufragos del1 
Ebro. 

'Péáétas. 
SUMA ANTIMOR. . . 748 81 i 

Ayutamiento de Oáeja de 
5 

TOTAL. . . . 753 81 

(Se contimiard.J 

SECCION DE FOMENTO 

C A R R E T E R A S . 

E l Sr Gobernador c i v i l de la pro
vincia de Orense me participa que 
Con motivo de la construcción de una^ 
parte del trozo 1.* de la Sección 4 * 
de la carretera de Ponferrada á dicho 
Orense, se hace indispensable inter
ceptar desde 1 .* del corriente mes el 
t ránsi to por al camino BL ^UO entre 
los pueblos de San Justo ; Puente 
Domingo Florex, cuja interrupción 
du ra rá priximamtnte dos meses y 
que en el Ínterin puede verificarse 
aquel por la márgen derecha del S i l 
pasando el rio en las barcas de Guare-
l i o . Pomares y Nogueira y en Puen-
t i Nuevo. 

L o que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de las per
sonas que tengan necesidad dé tran. 

'si.tar por dicha carretera. 
León 3 de Diciembre de 1880. 

'•\ *' E l Gobernador, 
GERÓNIMO RÍOS Y SALVA. 

'" ' Minas. 
D O N GERÓNIMO R I U S Y S A L V A , 

CONDECORADO CON L A G R A N CHUZ DE 

IlA ' R E A L V. A M E R I C A N A ÓR D E N D I 

I S A B E L LA'CÁTÓLICA, C A B A L L E R O DE 

L A MILITAR DE SAN HERMENEGILDO 

Y GOBERNADOR CIVIL DE E S T A P R 0 -
..VINCIJk.. ; 

Hago saber: que por D . E m i l i o 
Couto Salcedo, vecino de Madr id , re
sidente en esta capi 'a l , de edad de 43 
años, se ha presentado pn l a Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy del mts de la 
fecha á las doce de su -inafiana una 
solicitud de regUtro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de arenas auri 
feras llamada £os Nodales, sita en 
término común.del pueblo de Ribon , 
Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo y sitio denominado Ortinal y 
linda al N . y O. E . con Valderribon, 
al S con Escoredo á 50 metros del 
rio Burbia dirección hace la de-
signticion de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida, á 50 metros del 
rio Burbia h i c i a el camino y a l lado 
del pueblo, desde donde se medirán 
400 metros en dirección N . , 400 en 
dirección O. E . , S00 hácia el S y 
200 al punto de partida, quedando 
asi cerrado el rectángulo. 

Ynohabiendohecho constar estein-
taresado que tiene realizado el depó* 
sito prevenido porta ley, he admiti
do condicíonalmente pordecreto de es
tedia l a presente sol ic i tud, sin perjui
cio de tercero; la'que se anuncia'por 
mediodel presente para que e i el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de e«te edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio-
nés los que se consideraren con dere
cho a l todo ó parte del terreno so l i c i 
tado, s e g ú n previene el articulo 24 de 
la ley de m i n e r í a vigente. 

León 30 de Noviembre de 1880. 

GERÓNIMO RÍOS. 

ALTAS Y BAJAS . DEL. CENSO ELETOCRAL 
OCURRIDAS EM L A S SECCIONES D E L DISTRITO DE SAHAGUN1, DURANTE E L 

CORRIENTE A R O , QUE SE INSERTAN E N E L PRESENTE NÚMERO X LOS EFECTOS 

PREVENIDOS EN E L A R T . 55 DE L A L E Y DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878 

fConlinuaeion j 

Sección 20.—La Vega de Almanza. 

ALTAS. > 
Capacidades. 

Fernandez, Marcelo 
Fernandei, Pl icido 

. (Párroco de Calaveras de Abajo. 

. {Idem de Canalejas. 

BAJAS 

• j Calaveras de Arr iba 
. |C«brera. 

Canalejas. 

' jCalaveras de Abajo. 

Por haber fallecido 
González Llamazares, Valentin • . | L a Vega. 
De Cima Par ís , Francisco 
Fernandez Polvorinos, Domingo 
Gómez Fernandez, Juan 
Mata, Pascual 
Prado NoToa, Eugenio 
Prado Novoa,: Francisco 
Rodrigues Rojo, Lorenzo 
Fernandez Polvorinos, Ju l ián 
Rojo y Rojo, Santiago 

Por variar de domicilio. 
Conde Escanciano, Baltasar . | L a Vega . 

Sección 21—Villaselán. 

ALTAS. 
Por pagar la cuota. 

. |Ca£troafie. 

Capacidades. 
. ¡Santa Maris del S i o . 

BAJAS. 

Marcos Antón, Andrés 

Alonso Pascual, Juan 

Por haber fallecido. 
Bartolomé, Santiago 
Lazo Gonzales, Lázaro 
Balbuena Diez, Francisco 
Fernandez González, Vicente 
González, Gregorio 
Bartolomé Oveja, Vicente 
Polvorosa Pacho, Temás 

Villaselán. 
Villacerán. 
Arcayos. 

Valdavida. 

Santa Mariadel Rio 



Sección 22 .=V¡ l lazanzo . 

F t r n a n d u AlT»r«¡', Franoitco 
H»rreroV !Aníplin . 
I g l e i i u Macho, F tdro 
Pa i tua l Calzada, l u á n 
Oonialez Monzón, Eugenio 
Antón Caballero, Bernardo 
Gomales í lonzoo , Aatonio 
Fernandez, Santiago 
AWalá Lozano, Gregario 

ALTAS. 
Po»;_pagar la, cuota, 

' | VillaTalaaao. 

. (Vi l laza izo . 

Carbajal. 

I Caatrillo. 
Uozos. 

Capacidades. 
Herrero, Gregorio 
Alomo T Alonao, Joai 
Gar r in Iglesias, T ibu rdo 

Presbítero de Renado. 
Párruco de Mozos. 
Médico de Villazanzo. 

BAJAS. 
Por no pagar la cuota. 

Bello AlTal i .Sebaa t ian 
Rodr íguez Majo, Genaro 
Llórente Herrero, Manuel 
AWalá Pé rez , L u j a ; 
Diez y Diez. Cenon 
L l o ^ t e : B u ¡ z a , Ricardo, 
i tata González, Raimunda 
AlValá 'Paaciá l , Benito 
l í a ^ n e z , Wencjslap 
Eacobaf Sastre, Remigio 
Hacho Rojo, l i idoro 
Medina, Fro i lán 
Medina, Pedro 
Pérez García , Francisco 
Vallejo Diez. Vicente 
Villafafie, BHM, 
Antón Cerezal, Lu is 

" j Villavelasco. 

. iVil luzanzo. 

• | V e l i l l a . 

• j c a i t r i l l o . 

' /Renedo. 

. IMqíos. 

. |VaÍdeacapa. 

Por haber fallecido. 
Fernandez Nicolás , Vicente 
Valdia Panero, Tomáf 
De Poza Campalo, Ja l í an 
Rojo Truchero, T o m á i ' 

Por variar de.domicilio. 

|v>^i»4iego 
I Carbajal. 
Caetrillo. 

iMozua. 

Alomo y Alonso, Gregorio 
Iglesias, Buenaventura, 

Capacidades. 
, I Presbítero de Renedo. 
. I Maestro de Valdescápa. 

Equivocaciones. 
Cándido Alvalá Vega, debe decir: Cándido Vega Alvalá , de .Villavelaieo. 
Ventura Delgado Laso, debe decir: Ventura Delgndo Fernandez, de i d . 
Leonardo Aparicio, dsbe decir: Leonardo Aparicio Escobar, de Vil ladiego, 
G i l Llórente Valdonas, debe decir: G i l Llórente Valdanado, dé i d . 
Meliton Bueno, debe decir: Meliton Bueno Cuesta, de Vil lazanzo. 
Juan Caballero, debe dacir: Juan Caballero González, de Carbajal. 
Juan Villasur, debe decir: Juan Vil lasur Diez .de i d . 
Mart in González Buiza , debe decir: Martin González Bueno, de i d . 
Natalio Pérez, debe decir: Natalio Pérez Caballero, de i d . 
José Herrero, debe decir: José Harrero Por t i l la , de V e l i l l a . 
Tomás Antón, debo decir: Tomáa"Antón Meló, de Renede. 

Sección 23—Villamizar. 

ALTAS. 

Por pagar la cuota. 

. jvillunizar. 

BAJAS. 
Por haber fallecido. 

Igleeias Herrero, P r imi t i ro 
Puerta Ramos, Froi lan 
Saelices Goozalez, Eugenio 

Caballero García , Lino 
Garc ía Alonso, Blas 
Caballero Barreales, Claudio 

Vil laeintor . 
Castellanos. 
Santa María del Monte. 

Por variar .de domicilio. 
Mart ínez Brezmes, Domingo . ISanta María del Monte. 

Equivocaéiones.. 
Remigio Medina González;, debe decir: Bapigno Médina Goaxales, Vi l l ami ia r - -

Seceion 24.—Vill^ijiok 

ALTAS. 
Por pagar la cuotai.. j 

i j v i l l a m o l . ' 

BAJAS. j 
Por haber.fallecidoi ) 

Simón Herrero, Casimir» . |VilIapecefi¡l. 1 

Por haber variado de domicilio. 

Manso Cardo, Adriano 
Rojo, Esteban 

García López, Marcoa 
Florez Herques, Hipólito 

. IVillapecefiil. 

. ITrianos. 

Sección 25.=Villamartin de D . Sancho. 

ALTAS. 
Por pagar la ettota. 

Villafafie Díaz, Isidoro . IVillamartin de D . Samcho. 

BAJAS. 
Por no pagar la cuota. 

Villacorta Campos, L ino . I Vil lamart in de D , Sancho. 

Por haber fallecido 
García Taranil la, Bartolomé 
Cáatro Ródrigiiez, Juan 
González Pascual, Juan 

Vil lamart in de D. Sancho, 
Villayerde Arca j o s . 
ídem. 

Sección 26.=Villaniieva de las Manganas. 

González Javares, Fulgencio 
González Marcos, Perfecto 
García González, Pascual 
González Pérez, Froi lán 
Marcos Rodríguez, Froi lán 
Santa Marta Santos, Tomáa 
Rubio Santos, Francisco 
Barrieatos Rubio, Manuel 
Barrientos Laguna , Martin 
Castalio Vicente, Evariato 
González Rodr íguez , Valent ín 
García Fernandez, Feliciano 
Rubio López, Antonio. ' 
Santa Marta Diez, Francisco 
Santa Marta Vicente, Fernando 
Díaz Merino, F ide l 
Mufloz Baro, Cosme 
Pérez Santos, Narciso 
Fernandez Cascallana, Manuel 
Aparicio Morala, Vicente 
Cancelo Herrero, Manuel 
López Miguelez,' Baltasar 
Merino López, Manuel 
Pérez Provecho, Gregorio 
Pérez Santa Marta, Manuel 
Santa Marta Mufioz, Pedro 

ALTAS. 

Por no pagar la cuota. 

' j v i l l anueva , 

. IPalanquinoi. 

Riego. 

Palanquinos. 

)CorTÍIloa. 

San Justa . 

] Nava . 

Rebollar. 

Capacidades. 
Huerga Ramos, Froi lán 
Gut iérrez Almuzara, Pablos 

I Párroco de.Palanqaino» 
| Idem de San Justo. 

BAJAS. 

Por haber fallecido. 
Alonso Morala, José 
Ortiz González, Ange l 
Gareia Herrero, Benito 
López Liébana, Gregorio 
Laguna Llamazares, Santiago 
Rodr íguez González, Manuel 

[ jv i l l ace lama. 
iCorv i l lo i . 

Rebollar. 

http://variar
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Por no pagar la cuota. 
Herrero Rodr íguez , Fernando 
Arredondo RóiTriguez. José 
Perec Caetsfio. Snntingo 
C a r i a n üiez, Gabriel 
Paitrana Santa Marta. Pedro 
Bob le i Fresco, Venancio 

. |CorTÍ]loi 

' J S m Juato. 

' | Rebollar. 

'. |NaTa. 

Por vamr de domicilio. 
Pérez Caballero, Francieeo. 

. Capacidades. . 
Frai le , Rafael IJefe Estación de Palanqninos. 
Mart ínez A l a n , - I l i dm . j Ecónomo de Rebollar. 

Equivocaciones. 
Lorenso Goroatiaga Esquidora, deba decir: Lorenzo Goroatiaga Ki i ju i saTel . 
Vicente Castaño Vicente, debe decir: Venaic io Castaño Vicente . 
Joeé Herrera Marcoa, debe decir: JOBÓ Herrero Marcoa. 
(«doro Herrero Campo, debe decir: Indoro Campo Horrero. 
Bernardino G o n z a l u García , debe decir: Bernardino González Santoi . 

. . . fiSe cóntiHUárd.j 

Hoja núm, 48 PARTIDO DE LEÓN 

NOMBRE DE LA POBLACION LEON Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 21 de Noviembre al dia 28 de id. de 1880. 

" E F U N C I O N E S 

I . Edad 
i de los fallecido*. 

u 
!•• fttlUcHoi 

•• «I 
UKfTilo 

MlHdo. 

Causaa de muerte. 

Enfermedades infeecioaas. Otras enfermedades frecuentes. 

I I 

Muerte violente. 

NACIMIENTOS. 

Número . 
de loa nacidos 
en el intérvalo 

indicado. Hetnbrai. T O T A L . 

IV« tárale ti. 

Varones. Hembras. 

1 

T O T A L , 

Comp 

Total general de nacimientos. 
— de defunciones. 

F l Alcalde, I, Guerrero, 

mtrm mmetmitmtmn y 4efHB « ! • • • • . 
8 ) 
g > Diferencia en más nacimientos 0 

Jft Secretario* Sotero Rico. 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADHINISmCION ZC0NÓH1CA 

O E L A P R O V I N C I A D E L E O K 

Negociado de Impuestos. 

C É D U L A S P E R S O N A L E S . 
B m c i O N de los A j u n t a m i e n t o í cu 

yoa Alcaldes tienen derecho á per
cibir les cantidades que á conti 
nuacion se detallan, por el 4 pol 
100 sobre IOJ ingresos que por er 
impuesto sobre cédulaa personales 
han verificado en la Caja de la A d 
ministrecion económica durante el 
ejercicio finado de 1879 80, dedu 
cido el 15 por 100 de descuento á 
que se halla sujeto este premio. 

Partido d e A . l . r s a . 

AYUNTAMIENTOS. 
Lfqntdo 

*perclljlr 

Aatorga 30 47 
Benarides - • 9 58 
Carrizo 3 40 
Castrillo de los Polvazares. . 7 23 
Hospital de Orbigo. . . . 4 ,85 
Luc i l lo 1« 53 
Llamas de la Rivera . . . . 8 40 

Mng«z 5 27 
Otero de Escarpizo 4 93 
Pmdorrey. 9 17 
Quintana del Castillo. . . . 1 1 7 3 
Priaranza de la Valduerna. . 5 10 
Rabannl del Camino. . . , 5 03 
Santa Colomba de Somoza. . 12 72 
Snn Justo do la V e g a . . . . 11 97 
Santa Marina del Rey . . . . 9 59 
Sunliago Millas 10 39 
Turcia 4 32 
Tiucha 7 85 
Val de San Lorenzo. . . . 8 09 
VnWerrey. 9 80 
Villagaton 11 19 
Villamejil 4 25 
Villarejo 7 98 
Villares de Orbigo 8 33 

Partido do L a Bafteia. 
Alija de loa Melones. . . . 5 90 
Audanzas 7 43 
L a Bafleza 12 49 
Bercianos del Pá ramo. . . . 6 46 
B o t i l l o del Pá ramo . . . . 8 45 
Caítril lo de la Valduerna.. . 2 98 
Castrocalbon 6 06 
Castrocontrigo 11 90 
Cebrones del Rio 4 12 
Destriana 8 32 
Laguna Dalga 5 22 
Laguna de Negril los. . . . 10 37 
Palacios de la Valduerna. . . 3 96 
Pobladura de Pelayo Garc í a . . 3 71 

Pozuelo del P á r a m o , . . , 
Quintana del Marco. . . 
Quintana y Congosto . . . 
Regueras de A r r i b a . . . . 
Riego de l a Vega . . . , 
Roperuelos del P á r a m o . . . 
San Adrián del V a l l e . . . • 
Sun Cristóbal de la Polantera. 
San Bdtóban de Nogales. . . 
San Pedro de Bereianos. . . 
Santa Muría del P á r a m o . 
Santa María de la Isla. , ' 
Santa Elena de l am&z . . . 
Soto de la Vega 
Urdíales del Táram». . . . 
Valdefuentes. 
Villamontán 
Villazala 
Zotes del Pá ramo 

5 92 
4 05 
5 24 
2 40 
5 36 
4 64 
4 08 
8 06 
4 23 
2 45 
5 78 
4 20 
5 21 
9 59 
4 61 
1 19 
5 50 
3 97 
4 76 

P a r t i d » da tieam. 
Armunia 
Carrocera 
Cimanes del Tejar. . . . 
Cuadros 
Chozas de Abajo. . . . 
Garrafa 
Gradefes 
Mansilla Mayor 
Mansilla de las M u í a s , . . 
Onzonilla 
liioseco de Tapia . , . . 
Sun Andrés del Habanedo. 
Sa riegos 

4 25 
5 51 
5 58 

12 70 
7 59 

17 22 
4 12 
6 89 
5 24 
4 42 
7 37 
3 99 

S o n t o v e a í a d e la Valdoncina. 4 17 
Valverde del Camino. . . . 6 36 
Valdefresno 5 58 
Vegas del Condado. . . . 12:75 
Vega de [afanzones. . . . 4 83 
Villatnriel 7 93 
Villa'langos 4 51 
Villaqnilambre 7 06 
Villasatmriego 8 16 

Partido de IMarlaa da Parodaa. 
Barrios de Luna 7 48 
Cabríl lanes 7 35 
Campo de la Lomba. . . . 1 53 
L a Majúa 11 86 
Láncara 8 22 
Las OmaSas 4 19 
Murías de Paredes 13 51 
Palacios del S i l 10 68 
Riello 5 65 
Santa María de Ordás . . . 4 88 
S o t o y A t m o . . . . . . , g 52 
Valdetsamario 2 41 
Vegarienza 6 67 
Villablinode la Ceana.. . . 1 4 93 

Partida da Rlaflo. 

Acebedo 3 71 
Boca de Huérgano 9 98 
Buron . a 01 
Cistierna 9 30 
L i l l o 5 18 
Marafla . 1 77 
Oseja de Sajambre 4 59 

I-



T o n d a de Vmldeon.. 
Prado ' 
P r io ro . . . • • • • 
Banedo 
Rejero 
fiiaüo 
S a l u m o n . . . . . 
Valderrueda. . . • 
VegamiaD. . • . 
Vi l la jaDdre . . . . 

, Partido da Sahagn. 

A l m a i u a . . • • . • • • • ? 

4 43 
2 15 
2 95 
5 78 
2 .72 
8 61 
3 51 
7 33 
7 06 
6 52 

Berciano» del Camino 
E l Bu rgo . . . • • 
"Ca l l ada . . » • • 
Canaleja" • • • • 
Caatromudarra. . . 

• Castrotlerra. . • • 
Cea 
Cebanico. • • • • 

- Cubi l l s s de R u e d a , . 
E s í ü b a r 
Gal l fgui l los . . . . 
Gordaliza del P i n o . . 
Qrujal de Campo». . 
Jqara 
Joar i l l a . • • • • 
L a V r g a de Almanza, 
Sahelices del Rio 2 25 
S a h . g u n 16 » » 
Snnta Crist ina 4 88 
Valdepolo , . 8 28 
Vi l l amar t in de D . Sancho. . 2 18 
V i l l a m i z a r . . . , • . . 7 78 
V i l l n m o l . 2 47 
Vi l lamorat ie l 3 15 
Villavelasco . 8 67 
"VillaTerde de Arcayos. . . 1 64 
Villaselán. . < . . . . 8 25 
Vi l leaa • 2 32 

Partida de Valencia de D . Jaas. 

1 
5 24 
3 61 
2 32 
1 02 
1 50 
3 46 
5 07 
7 14 
2 40 
8 84 
1 91 
8 59 
3 27 
6 43 
3 91 

Algadefe 
Ardon . , 
Cabreros del Rio . . . • 
Camparaa 
Castilfalé 
Castrofuerte. 
Campo de Villavidél. . • 
Cimanesde la Vega . . . 
Corr i l los . . • • » • 
Cnbí l las de los Otero*.. . 
Fresno de la Vega . . . . 
Fuentes de Carbajal. . . 
Cordoncillo. . . • • • 
GHeendoa de los Oteros. , 
laafrre.. . • • - • • 
Matadeon de los Oteros. . 
Matanza. . . . . . . . 
Pajares de los Oteros. . . 
San Mil lan 
Santas Maltas. . . . . 
Toral de los Gtí jmauaa. . 
Valdemora 
V a ' d e r K S , 
Valencia de D. Juan. . . 
Valdevimbre 
Valverde Enrique. . . . 
Vi l labraz 
Villademor 
Vi l l s fer 
•Villamundos 
Villamaflan 
Vil lanueva de las Manzanas. 
Villahornate. . . . . . 
Villaquejida 
Tillacé 

4 12 
8 73 
3 23 
3 54 
2 96 
2 68 
2 66 
3 30 
4 15 
2 32 
6 18 
5 70 
4 96 
3 95 
4 66 
5 04 
3 99 
7 08 
1 29 
9 80 
5 92 
2 01 

17 72 
11 43 
8 37 
1 98 
3 23 
5 17 
2 61 
3 88 
9 39 
4 02 
3 46 
3 54 
3 56 

Partid* de Iri» Veelll*. 

B o ñ a r 4 08 
Cá rmenes 8 13 
l a Erc ina . . . . - . • 4 76 
L a Pola de Gordon 17 82 
L a Robla 9 86 
L a Vecilla 3 44 
Mutallana 5 14 
K o d i e m o . . . . • • . 14 51 
Santa Colomba de Curuefio. . 5 51 
Valdepiélago 4 76 
Valdeteja I 77 

Vegacerrera 4 24 
Vegaquemada . 6 06 

P a r t i d » de Pouferrada. 

Alvares 
Arganza. . v . . . . , 
Barjadv ' • . • • ' * 
Balboa.. . . . 
Bembibfe. ' . . . . ., :. 
Berlanga. ; . . . . ; . 
Borrenes. . . •¿"í'-'í-". 
Cacabelos. . . . . . . 
Caballa» Raras. . . . . . 
Camponaraya." ; \ . -
Candió . . 
Carracedelo . 
Castrillo de la Cabrera. . . 
Caatropodame. . . . . . 
Conguito.. . . . . . . 
Gorullón 
Cuki.llos.v... ... . , . . . .... . 
Encinedo.. . . . . . 
Fnbero • . . 
Folgoso de la Rivera . . . .' 
Fresnedo.."' ' . ' . .* . 
Igüefia." ' . . . . . . . 
Lago de Carucedo 
Los Barrios de Salas. . . . 
Uolina¿¿ca 
Noceda. . . . . . . . 
Oeucia. . . . ' . . . . . 
Paradaaeca. . . . . . . 
Pá ramo del S i l , . . . . . 
Peranzanes. . . . . . . 
Ponferrada, . . . . . . 
Pórtela. . . . . , . . 
Priaranza del Bierzo. . . . 
Puenti- de Domingo Florez. . 
Saucedo 
Sun EsWb'an de Valdueía . . 
S igüeya . . 
Toreóo' '" . . . . . ". 
TrribHdelo. 
Val le de Finolledo. . .. . . 
Vega deEspinareda. . . . 
V t g n de Valcarce. • . . . 
Villndecsnes • 
Vil lnfranca. . . . . . . 
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5 38 
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5 41 
3 47 
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el cobro i> aquella Adminis t rac ión-
Depositaría & la que será pasada opor
tunamente por esta principal la cor
respondiente nómina, pero suje tándo. 
se en un todo á las prescripciones an 
teriores. ' " 

León 4 de Diciembre de 1680.—Él 
Jefe económico, Ange l Guerra. . , 

AYDNTAI1ENTUS 
Alcaldía constitucional -

de Miaño. 
Por el presente se previene á todos 

los propietarios que posean'bienes eñ 
este distrito, y no hayan aun presen
tado las cédulas declaratorias, de su 
riqueza, asi como los que por olvido 
ú otra causa no se las hayan entrega-
do_los jmpj^sos oportuuos. lo verif i
quen dentro de diez dias a l siguiente 
del eh que tenga lugar la inserción 
en el BoLiTiN o r i cu tde . este anuncio 
cubiertas e n l á forma que previene el 
reglamento, bajo las responsabilida
des que previene el mismo. 

Riafio 1.* de Diciembre de 1880 — 
E l Alcalde, Pedro Pérez .—Por su ór-
den: Juan M . G a r d a , Secretario. 

Lo qué he dispuesto sé publ iqué en 
el BOLITIN o r i c U L de la provincia pa
ra conocimiento de los interesados; 
advirtiéndoles que deben presentarse 
antes del dia 28 del actual á cobrar 
en l a Caja de asta Adminis t ración las 
cantidades que á cada unoseles adeu
da, provistos de •• la correspondiente 
autorización en papel del sello de of i 
cio redactado en la forma siguiente: 

Ayuntamiento constitucional de... 

ABO eccmómico de 1879-80. 

• E l que suscribe, Alcalde de dicho 
municipio au toma á D . F . . . de T . . . 
para que en su nombre perciba en l a 
Caja de la Administración económica 
de la provincia l a cantidad de pe
setas céntimos que según el anun
cio publicado en el B o i n m o n c u i fe
cha.. . . . se me adeuda por el premio 
del 4 por 100 sobre loa ingresos he
chos durante el referido ejercicio. 

Y para que conste y sirva de jus t i 
ficante á la Hacienda firmo la pre
sente en » 

(Sello* del municipio.) 
E l Alcalde, 

E n la inteligencia de q u é los que 
no se presenten en el término señala
do á percibir dichas cantidades, que
dan sin opción á ellas escusándose 
toda reclamación en lo sucesivo. 

Los Alcaldes del partido adminis
trativo de Ponferrada acudirán para 

Alcaldía constitucional 
de Cistierna. 

Esta Corporación tiene acordada la 
ensgenacionr en pública licitación, de 
un pedazo de terreno común sobrante, 
de la v ia pública, eñ la calle Real, e 
la v i l l a de Sorriba, de extensión su
perficial sesenta metros, cuyo terreno 
l inda N . y M . con terreno común."E. 
arroyo de baldafia, y O; l a citada ca
lle, , tasado en 12 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar el dia ocr 
tavp a l en que «parezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la Casa Consistorial de éste Mun i 
cipio,.á las diez de la m a ñ a n a ; advir-. 
tiendo á los licitadoras que no se ad
mi t i r á postura alguna que no cubra 
el tipo de la tasación. 

Cistierna 24 de Noviembre de 1880. 
— E l Alcalde, Isidoro Sánchez. . 

JUZGADOS 
Don José Llano y Alvarez, Juez de 

primera instancia de Leen y su 

partido. 

Hago saber: que en expediente de 
ejecución voluntaria promovido por 
D . Pedro Nieto y Uorán, vecino de 
Ponferrada, como curador de doña 
Ascensión Alvarez González, sobre 
autorización judicial para enagenar 
en pública licitación una parte de 
una casa, uu molino y tres huertas 
pertenecientes A dicha menor y sitas 
la primera en esta ciudad á la calle 
de la R u s , número cuarenta y dos, y 
los segundos en el pueblo de Paradi 
na, concedida dicha autorización, se 
presentaron los coopartícipes en d i 
chos bienes, que lo son D . ' Manuela, 
C ruz , Engracia y Narciso Garcia , 
herederos da D.* Maria Teresa Gonzá

lez,, y . D , Jacinto Arguello Rosado y 
D Francisco da Roblvs, presbíteros, 
de esta ciudad, como testamentarios 
de D , ' Maria Antonia González, so l i 
citando se enagenasen ín t eg ramen te 
y sin dividir los indicados bienes : y. 
estimado asi, se procedió á la tasa
ción y se .anunció la venta por dos 
veces, sin 'que hubiera licitadores. 
Hecha proposición, paxa la casa en 
seis mil pesetas, ee acordé anunciar 
él remate para el dia veinte y siete 
de Diciembre próximo á las doce de-
su m a ñ a n a en la Sala de Audiencia , 
de. este Juzgado. v Í • 

iT para que loa licitadores puedan, 
concurrir en el referido dia veinte y 
siete'de Diciembre próximo, y hacer 
las pujas que tengan por conveniente-
sobre el tipo de las seis m i l pesetas, 
se anuncia el remate por el presente 
edicto . 

Dado en,León á treinta de Noviem
bre de mi l ochocientos ochenta — José-
Llano.—Por su mandado, Pedro de l a 
Cruz Hidalgo. 

A M [ \ C I 0 S OFieiALES 
Don Tomás Mauuel Morales, Presi

denta de la GomUioD de avalúo y 
repartimieuto de l a contribucioa 
territorial de esta ciudad. 
Hago saber: que para proceder con. 

oportunidad á l a rectificación del ami-
llaramiento que ha de servir de baga 
al reparto del año económico de 1881 
á 1882, se hace preciso que todos los. 
que posean ó administreu fincas en el 
distrito de la capital, presenten su» 
relaciones en esta Oficina dentro del 
término de 20 dias; advirtiendo que 

-el que no lo hiciere ó en ellas faltare 
á l a verdad, incurr i rá en las multas 
que marca el artículo 24 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1835. 

Se advierte también que no se~ 
hará traslación alguna de dominio en 
dicho ami lUramiénto , si no se cum
ple con lo prevenido por la Dirección 
general de Contribuciones en la c i r 
cular de 16 de A b r i l de 1861, inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la prorincia 
de 15 de Mayo del mismo, n ú m . 58, y 
otras posteriores. 

León 2 Diciembre 1880.—To
más Morales. 

A N U N C I O S 

VENTA DE MADERA.—Se venda una 
eaeelente partida de cien piés de chopo en 
el término de Hardavé, Ayuntamiento da 
Matallatm de. Vcgacervcra. El que quiera 
interesarse en la compra véase con su due
ño D. Pedro de la Sierra, vecino y resi
dente «a dicho Pardavé. 

En poder de la Voz pública do cita ca
pital se halla depositado un macho quin
ceno, pelo castaño, alzada seis cuartas, 
«quílado al arranque de la cola. El que 
se crea con derecho a él puede pretentar-• 
se á recogerte y abonar los gastos. 

' L a persona á quien pertenezca un polti-. 
no abandonado en el ferial uno de estos 
dias y cuyas señas son: alzada regular, 
color ceniza, lunares en los costillares, pa-
tiealiado y aparejado can al barda maraga-
ta, se presentará ¡i recogerlo de la voz 
pública de esta ciudad, quien lo entregará 
abonando los gastos. 

Imprenta de Garas é kijofl* 


